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EST-VCT-GIAM-153 
ESTADO No. 153 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

   
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, siendo las 8:00 a.m., de hoy 30 de diciembre de 2013. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NG4-11141 ELBER DE 
JESUS 
HERNANDEZ 
DAVILA  

809-810 14-11-2013 AUTO GLM Nª 
0374 

REQUERIR  al Señor ELBER DE JESUS HERNANDEZ DAVILA, Interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NG4-11141, para que dentro 
de los dos meses (2) siguientes a la notificación del presente auto de 
Requerimiento,  proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano 
con la nueva alinderacion y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente 
dentro del área inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el 
artículo 3ª DEL DECRETO 0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

MAP-08511 REINALDO 
ALFONSO 
MARTINEZ 
ARANGO Y 
JORGE ALIRIO 
ALVAREZ 
MALDONADO 

115-120 31-10-2013 AUTO GLM Nª 
0326         

REQUERIR a los señores REINALDO ALFONSO MARTINEZ ARANGO Y JORGE 

ALIRIO ALVAREZ MALDONADO, interesados en la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. MAP-08511, para que en el término de un (1) mes contados a 

partir de la notificación del presente auto, subsanen las deficiencias de documentación 

técnica, que presente el plano de delimitación de polígono con las especificaciones 

establecidas en el artículo 6 numeral 2o y sus ítems; y además acredite los trabajos mineros 
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desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, con documentación técnica ó 

comercial de acuerdo al artículo 6o numeral 6o y al artículo T literales a) ó b) del Decreto 0933 

de 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, 

para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del presente acto, 

so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización. hasta que se 

demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo 

siguiente: 

RELACION DE REGALÍAS PARA ARENAS 
DE RÍO 

AÑO PERIODO Producción 
M3 

Precio Base dé 
Liquidación $/ M3 

R 

2011 1  5.432 1% 

II  5.441 

III  5.657 

IV  5.691 

2012 1  5.693 

II  5.693 

III  5.693 

IV  5.693 

2013 1  5.693 

II  16.888 

 

RELACION DE REGALÍAS PARA GRAVA DE 
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RIO 

AÑO PERIODO Producción 
M3 

Precio Base de 
Liquidación $/M3 

R 

2012 i  6.577  

II  6.577 - 1 % 

III  6.577  

IV  6.577  

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVA 
DE RIO 

AÑO PERIODO Producción 
M3 

Precio Base de 
Liquidación $/ M3 

R 

2013 1  17.006  

II  16.888  

 
 

RELACION DE REGALIAS PARA RECEBO 

AÑO PERIODO Producción 
M3 

Precio Base de Uquidación 
$/M3 

R 

 1  6.877  

2011 II  6.877  

III  7.151  

 IV  7.193  

 1  7.195 1% 

2012 II  7.195 

III  7.195  
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 IV  7.195  

2013 1  7.119  

II  7.120  
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEN-09171 ARCADIO 
HOYOS 
SUAREZ 

10-13 18-11-2013 AUTO GLM Nª 
0382     REQUERIR al señor ARCADIO HOYOS SUAREZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. NEN-09171, para que en el término de un (1) 

mes a partir de la notificación del presente auto, allegue la documentación de soporte de la 

solicitud establecida en el artículo 6o del Decreto 0933 de 2013; y además acredite los 

trabajos mineros con documentación técnica ó comercial de acuerdo al artículo 6o numeral 

6o y al artículo T literales a) ó b) ibídem desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 

de 2001, so pena de rechazo de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera v el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013. 
RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación 
$/GR 

% 

2012 II  73.433,57 4% 

III  80.908,69 4% 

IV  77.957,72 4% 
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2013 1  74.229,45 4% 

II  65.913,28 4% 

III  66.583,99 4% 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEH-15111 LUIS 
EDUARDO 
RUBIANO 
DUARTE 

66-71 13-11-2013 AUTO GLM Nª 
0368   

REQUERIR al señor LUIS EDUARDO RUBIANO DUARTE, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NEH-15111, para que en el 
término de un (1) mes contados a partir de la notificación del presente acto, subsane 
las deficiencias de documentación técnica, con el fin de que presente el plano 
delimitación del polígono con las especificaciones establecidas en el artículo 6o 
numeral 2o y sus ítems; y además acredite trabajos mineros en el aspecto técnico ó 
comercial conforme al artículo 6o y al artículo 7o literales a) ó b) del Decreto 0933 
de 2013, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, so pena de 
rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de 
acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

 Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013. 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON 
COQUIZABLE O METALURGICO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de 
Liquidación $/GR 

% 

2012 II  265713 5 

III  240104 5% 
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IV           166520 5% 

2013 1  145943  

II  133120  

III  128926  
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEI-09331 GUSTAVO 
FERNEY 
TRUJILLO 
SALAZAR Y 
RICARDO DIAZ 
SAENZ 

48-52 12-11-2013 AUTO GLM Nª 
0360 

REQUERIR a los señores GUSTAVO FERNEY TRUJILLO SALAZAR Y RICARDO 
DIAZ SAENZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. NEI-09331, para que en el término de un (1) mes contados a partir de la 
notificación del presente acto, subsanen las deficiencias de documentación técnica, 
con el fin de que presente el plano de delimitación de polígono con las 
especificaciones establecidas en el artículo 6 numeral 2o y sus ítems; y además 
acredite los trabajos mineros con documentación técnica ó comercial de acuerdo al 
artículo 6o numeral 6o y al artículo T literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, 
desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo 
de la solicitud.  
  
 REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presenten acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de 
acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013. 
RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS 
DE RIO 
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AÑO PERIODO     Producción 
m3  

Precio Base de 
Liquidación $/m3 

% 

2012 II  5.693 1 

III  5.693 1 

IV  5.693 1 

2013 1  5.693 1 

II  16.888 1 

III  16.888 1 

 
Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013. 

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS  
DE RIO 

AÑO PERIODO     Producción 
m3  

Precio Base de 
Liquidación $/m3 

% 

2012 II  6.577 1 

III  6.577 1 

IV  6.577 1 

2013 1  17.006 1 

II  16.888 1 

III  16.888 1 

 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 

LJD-16411 JORGE 
HERNAN 
FRANCO VILLA 

83-88 17-10-2013 AUTO GLM Nª 
0289 REQUERIR al señor JORGE HERNAN FRANCO VILLA, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. UD-16411, para que en el término de un (1) mes 
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TRADICIONAL contados a partir de la notificación del presente acto, subsane las deficiencias de 
documentación técnica, con el fin de presentar el plano de delimitación de polígono con las 
especificaciones establecidas en el artículo 6 numeral 2o y sus ítems; además especifique 
con mayor claridad ó adicione información que permita acreditar los trabajos mineros con 
documentación técnica ó comercial de acuerdo al artículo 6o numeral 6o y al artículo Y 
literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013; detallando cada año, la cantidad y el valor 
comercializado de los minerales de interés, teniendo en cuenta que se deben probar desde 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001.SO pena de rechazo de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación 
$/m3 

R 

2012 1  5.693 1% 

II  5.693 

III  5.693 

IV  5.693 

2013 1  5.693 

II  16.888 

III  16.888 
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RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE 
RIO 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación 
$/m3 

R 

2012 1  6.577 1% 

II  6.577 

III  6.577 

 

 
RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS 
DE RIO 

AÑO PERIODO Producción 
m3 

Precio Base de 
Liquidación $/m3 

R 

 IV  6.577  

2013 1  17.006 

II  16.888 

III  16.888  

 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 

MAK-10101 GUSTAVO 
AARON ARIZA 

63-67 31-10-2013 AUTO GLM Nª 
0329 

REQUERIR al señor GUSTAVO AARON ARIZA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. MAK-10101, para que en el término de un 
(1) mes a partir de la notificación del presente auto, subsane las deficiencias de 
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TRADICIONAL documentación técnica, con el fin de que presente el plano delimitación del 
polígono, conforme a lo estipulado en el artículo 6o numeral 2o y acredite trabajos 
mineros desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, en el aspecto 
técnico ó comercial conforme al artículo 6o y al artículo 7o literales a) ó b) del 
Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización. hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de 
acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE 
RIO 

AÑO PERIODO Producción 
m3 

Precio Base de 
Liquidación $/m3 

R 

2011 1  5.432 1% 

II  5.441 

III  5657 

IV  5691 

2012 1  5.693 

II  5.693 

III  5.693 

IV  5.693  
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2013 1  5.693 1% 

 II  16.888 

    

 

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVA DE 
RIO 

AÑO PERIODO Producción 
m3 

Precio Base de 
Liquidación $/m3 

R 

2011 1  6.286 1% 

II  6.286 

III  6.536 

IV  6.575 

2012 1  6.577 

II  6.577 

III  6.577 

IV  6.577  

 

2013 1  17.006 1% 

 II  16.888 

 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

NFC-14041 WILSON 
FREDDY 

30-34 26-11-2013 AUTO GLM Nª 
0407 REQUERIR al señor WILSON FREDY CAMARGO AGUILERA, interesado en la 
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DE MINERIA 
TRADICIONAL 

CAMARGO 
AGUILERA  

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NFC-14041, para que en el término 
de un (1) mes a partir de la notificación del presente auto, subsane las deficiencias de 
documentación técnica, subsane las deficiencias de documentación técnica, con el fin de 
que presente el plano de delimitación de polígono con las especificaciones establecidas en 
el artículo 6 numeral 2o y sus ítems; y además acredite los trabajos mineros con 
documentación técnica ó comercial de acuerdo al artículo 6o numeral 6o y al artículo T 
literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 
685 de 2001, so pena de rechazo de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

Cumplimiento de Regalías 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO ARENAS 
LAVADAS) 

AÑO PERIODO Producción 

3 

m 

Precio Base de 
Liquidación 

$/m3 

% 

2012 II  5.693 1 

III  5.693 
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IV  5.693 

2013 1  5.693 

II  16.888 

II  16.888 

 
 

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 

AÑO PERIODO Producción 

3 

m 

Precio Base de 
Liquidación 

$/m3 

% 

 II  6.577  

2012 III  6.577  

 IV  6.577 1 

 1  17.006 

2013 II  16.888  

 II  16.888  

 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 

LI9-11111 HERNANDO 
REYES 
GARCIA, 

66-71 22-10-2013 AUTO GLM Nª 
0309 

REQUERIR a los señores HERNANDO REYES GARCIA, JAIME ARCILA 
MARQUEZ, HUGO ALBERTO MARIN JIMENEZ, JOSE AN BAL DUQUE RIVERA 
Y NELLY ROJAS PEREZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
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TRADICIONAL JAIME ARCILA 
MARQUEZ , 
HUGO 
ALBERTO 
MARIN 
JIMENEZ, 
JOSE ANIBAL 
DUQUE 
RIVERA Y 
NELLY ROJAS 
PEREZ 

Tradicional No. LI9-11111 para que en el término de un (1) mes contados a partir de 
la notificación del presente auto, presenten el plano de delimitación de polígono con 
las especificaciones establecidas en el artículo 6 numeral 2o y sus ítems; además 
especifiquen con mayor claridad ó adicionen información que permita acreditar los 
trabajos mineros con documentación técnica ó 
Comercial de acuerdo al artículo 6o numeral 6o y al artículo 7ª literales a) ó b) del 
Decreto 0933 de 2013; detallando cada año, la cantidad y el valor comercializado de 
los minerales de interés, teniendo en cuenta que se deben probar desde Ley 685 de 
2001, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del (2)  
 Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones,  de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 

RELACION DE 
REGALIAS PAI 

'A PLATA 

AÑO PERIODO Producción 
grs 

Prech > Base de Liquidación 
$/grs 

R 

2010 III   956,97 4% 

IV   1.444,13 

2011 1   1.733,24 

II   1.640,26 

III   1.799,43 

IV   1.509,47 
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2012 1   1.501,08 

II   1.287,37  

III   1.550,73  

IV   1.471,92  

2013 1   1.340,73  

II   1.030,79  

 III   1.113,25  

 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción 
grs 

Precio Base de Liquidación 
$/grs 

R 

2010 III  59.043,12  

IV  68.875,49  

 1  68.990,62  

2011 II  70.103,23  

III  83.691,72  

 IV  82.246,85 4% 

 1  76.025,44  

2012 II  73.433,57  

III  80.908,69  

 IV  77.957,72  

2013 1  74.229,45  

II  65.913,28  
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 III  66.583,99  
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LHU-09001 JULIO 
HERNAN 
CAÑAS 

107-111 05-11-2013 AUTO GLM Nª 
0336 

 

REQUERIR el señor JULIO HERNAN CAÑAS, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. LHU-09001, para que en el término de un 
(1) mes, subsane las deficiencias de documentación técnica o comercial, con el fin 
de que acredite los trabajos mineros, desde antes de la vigencia de la ley 685 de 
2001, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6o numeral 6o y al artículo T 
literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de 
acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
RELACION DE REGALIAS PARA ORO j 

AÑO PERIODO Producción 

gr 

i 

Precio Base de 
Liquidación $/gr 

% 

2010 III  59043.12 4% 

IV i 68875.49 4% 

2011 1  68990.62 4% 

II l 70103.23 4% 

III  83691.72 4% 

IV  82246.85 4% 

2012 1  76025.44 4% 
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II  73433.57 4% 

III  80908.69 4% 

IV  77957.72 4% 

2013 1  74229.45 4% 

II  65913.28 4% 

III  71919.92 4% 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LFF-14101X GABRIEL 
ORDOÑEZ 

122-127 24-10-2013 AUTO GLM Nª 
0311 

 
REQUERIR al señor GABRIEL ORDOÑEZ, interesado en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. LFF-14101X, para que en el término de un (1) mes a partir de 
la notificación del presente auto, subsane las deficiencias de la documentación técnica, con 
el fin de que presente el plano de delimitación de polígono con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2o, sus ítems, so pena de rechazo de la solicitud. 

 REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para 
que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del presente acto, so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que 
se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto 
aporte lo siguiente: 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE 
PLATA 

AÑO PERIODO Producción 

gr 

Precio Base de 
Liquidación $/gr 

% 

2010 II 

 

905,44 

4 4 
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III 

 

956,97 

IV 

 

1444,13 

2011 

2011 

1 

 

1733,24 

II 

 

1640,26 

III 

 

1799,43 

IV 

 

1509,47 

2012 1 

 

1501,08 

II 

 

1287,37 

III 

 

1550,73 

IV 

 

1471,92 

2013 1 

 

1340,73 

II 

 

1030.79 

III 

 

1113,25 
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RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE ORO 

AÑO PERIODO Producción 
gr 

Precio Base de 
Liquidación $/gr 

% 

2010 II 

 

61088,05 4 

III 

 

59043,12 

IV 

 

68875,49 

2011 1 

 

68990,62 

II 

 

70103,23 

III 

 

83691,72 

 

IV 

 

82246,85 

 

2012 1 

 

76025,44 

 

II 

 

73433,57 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE 
PLATA 
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AÑO PERIODO Producción 
gr 

Precio Base de 
Liquidación $/gr 

% 

 

III 

 

80908,69 4 

IV 

 

77957,72 

2013 1 

 

74229,45 

II 

 

65913.28 

III 

 

66583,99 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

MAS-11421 LUIS  
ALBERTO 
CARDONA 
MONTOYA, 
JOSE EDGAR 
SALAZAR 
GARCIA, JOSE 
HERMEL 
GALVEZ 
HENAO Y 
JORGE IVAN 
CARDONA 
MONTOYA 

111-116 05-11-2013 AUTO GLM Nª 
0332 

 
REQUERIR a los señores LUIS ALBERTO CARDONA MONTOYA, JOSE EDGAR 

SALAZAR GARCIA, JOSE HERMEL GALVEZ HENAO Y JORGE IVAN 

CARDONA MONTOYA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 

Tradicional No. MAS- 11421, para que en el término de un (1) mes contados a partir de la 

notificación del presente auto, subsanen las deficiencias de documentación técnica, con el 

fin de que presente el plano con las especificaciones establecidas en el artículo 6 numeral 2o 

y sus ítems; y además acredite los trabajos mineros desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, con documentación técnica ó comercial de acuerdo al artículo 6o 

numeral 6o y al artículo T literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de 

la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 

del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 



         

    

ESTADO 153  DE 30 DE DICIEMBRE DE 2013 

- 21 - 

notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 

proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 

obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA 
SOLICITUD (ORO) 

AÑO PERIODO Producción 

Declarada 

Precio 

Base de 

Liquidación 

$/gr 

% 

2011 

1  

$ 68.990,62 4% 

II 

 

$ 70.103,23 4% 

III 

 

$ 83.691,72 4% 

IV 

 

$ 82.246,85 4% 

2012 

1  

$ 76.025,44 4% 

II 

 

$ 73.433,57 4% 

III 

 

$ 80.908,69 4% 

IV 

 

$ 77.957,72 4% 
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2013 

1  

$ 74.229,45 4% 

II 

 

$ 65.913,28 4% 

III 

 

$ 65.919,20 4% 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA 
SOLICITUD (PLATA) 

AÑO PERIODO Producción 

Declarada 

gr 

Precio 

Base de 

Liquidación 

$/gr 

% 

2011 

1  

$ 1.733,24 4% 

II 

 

$ 1.640,26 4% 

III 

 

$ 1.799,43 4% 

IV 

 

$ 1.509,47 4% 

2012 

1  

$ 1.501,08 4% 

II 

 

$ 1.287,37 4% 

III 

 

$ 1.550,73 4% 
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IV 

 

$ 1.471,92 4% 

2013 

1  

$ 1.340,73 4% 

II 

 

$ 1.030,79 4% 

III 

 

$ 1.113,25 4% 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF5-11391 ALFONSO 
ANTONIO 
BORDA 
GUERRA 

11-14 03-12-2013 AUTO GLM Nª 
0404 

 
REQUERIR al señor ALFONSO ANTONIO BORDA GUERRA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NF5-11391, para que en el término 
de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente auto de requerimiento, 
presente los documentos establecidos en el artículo 6o y el artículo T literales a) ó b) del 
Decreto 0933 de 2013, teniendo en cuenta que la acreditación de los trabajos mineros se 
debe demostrar desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001. 

REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para 
que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del presente acto, so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta 
que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro 
adjunto aporte lo siguiente: 

RELACION DE REGALIAS-CARBON TERMICO 

AÑO PERIODO Producción 
- Ton 

Precio Base de 
Liquidación - $/Ton 

% 

2012 II  108.021 5% 

III  80.086 
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IV  79.400 

2013 1  85.552 

II  74.509 

III  72.077 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEN-09121 DAVID GARCIA 
GUERRERO  

11-14 18-11-2013 AUTO GLM Nª 
0387 REQUERIR al señor DAVID GARCIA GUERRERO, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. NEN-09121, para que en el término de un (1) mes 

contados a partir de la notificación del presente auto, subsane las deficiencias de la 

documentación técnica, con el fin de que presente el plano de delimitación de polígono con 

las especificaciones establecidas en el artículo 6 numeral 2o y sus ítems y aporte la 

documentación que permita acreditar el ejercicio de la actividad minera en el aspecto 

técnico ó comercial conforme lo establece el artículo 6o numeral 6o y articulo 7 literal a) ó b) 

del Decreto 0933 de 2013, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, so 

pena de rechazo de la solicitud. 

REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para 
que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del presente acto, so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo 
siguiente: 

RELACION DE REGALIAS PARA CALIZA 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación 
$/TN 

% 

2012 II  12.720 1% 
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III  12.720 1% 

IV  12.720 1% 

2013 1  12.720 1% 

II  12.720 1% 

III  12.720 1% 

Así como también la respectiva declaración y sus correspondientes pagos por concepto de 
regalías de esmeralda para el año 2012 trimestre II y III, y del año 2013 trimestre I, II y III. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LLD-14411 CAROLINA 
BENITEZ 
ORTEGA  

135-140 02-12-2013 AUTO GLM Nª 
0417 REQUERIR a la señora CAROLINA BENITEZ ORTEGA, interesada en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. LLD-14411, para que en el término de un (1) 

mes contados a partir de la notificación del presente auto, subsane las deficiencias de 

documentación técnica ó comercial, con el fin de que acredite los trabajos mineros de 

acuerdo al artículo 6o numeral 6o y al artículo T literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, 

desde antes de la vigencia de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 

del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 

notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 

proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 

obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

RELACION DE REGALIAS PARA 
RECEBO 
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AÑO PERIODO Producción - 
m3 

Precio Base de 
Liquidación 

-$/m3 

% 

2010 1 
 

2362 1 

II 
 

2362 

 III  
2362 

 

RELACION DE REGALIAS PARA 
RECEBO 

AÑO PERIODO Producción - m3 Precio Base de 
Liquidación -$/m3 

% 

 
1 

 
7195 

 

2012 
II  

7195 
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III  
7195 

 

 IV  
7195 1 

 
1 

 
7119 

 

2013 
II  

7120 
 

 III  
7120 

 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NFC-16021 MARIA FIDELIA 
GUALMATAN 
RAMIREZ, 
MIGUEL 
ANGEL 
ANAMA Y 
OLMEDO 
PASTAS VILLA 

95-99 27-11-2013 AUTO GLM Nª 
0411 REQUERIR a los señores MARIA FIDELIA GUALMATAN RAMIREZ, MIGUEL 

ANGEL ANAMA, Y OLMEDO PASTAS VILLA, interesados en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. NFC-16021, para que en el término de un (1) 

mes contados a partir de la notificación del presente auto, subsanen las deficiencias de 

documentación técnica, con el fin de que acrediten, trabajos mineros en el aspecto técnico ó 

comercial conforme al artículo 6o numeral 6o y al artículo 7o literales a) ó b) del Decreto 0933 

de 2013, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo 

de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el 

artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a 

partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad 
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minera v el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento 

de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción Gr Precio Base de Liquidación 
$/Gr 

R 

 II  73,433.57  

2012 III    

 IV  77957.72  

 1  74991.35 4% 

2013 II  65913.28  

 III  62950.57  

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEM-09541 LUIS 
HERNANDO 
MEDINA 
CRISTIANO  

11-15 18-11-2013 AUTO GLM Nª 
0388 REQUERIR al señor LUIS HERNANDO MEDINA CRISTIANO, interesado en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NEM-09541, para que en el término 

de un (1) mes contados a partir de la notificación del presente acto, allegue la 

documentación de soporte de la solicitud establecida en el artículo 6o del Decreto 0933 de 

2013; y además acredite los trabajos mineros con documentación técnica ó comercial de 

acuerdo al artículo 6o numeral 6o y al artículo T literales a) ó b) ibídem, desde antes de la 
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entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la solicitud. 

Prosperidad 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 

Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 

notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 

proceso de formalización. hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 

obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013. 
 
RELACION DE REGALIAS PARA CARBON 
TERMICO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquida-
ción $/TN 

% 

2012 II  108.021 5% 

III  80.086 5% 

IV  79.400 5% 

2013 1  85.552 5% 

II  74.509 5% 

III  72.077 5% 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LEO-11301X FRANCISCO 
JAVIER LEMUS 

41-46 17-10-2013 AUTO GLM Nª 
0288 

REQUERIR al señor FRANCISCO JAVIER LEMUS, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. LEO-11301X, para que en el término de 

un (1) mes contados a partir de la notificación del presente acto, subsane las 

deficiencias de documentación técnica ó comercial, con el fin de que acredite los 

trabajos mineros, desde antes de la vigencia de la ley 685 de 2001, de acuerdo a lo 
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establecido en el artículo 6o numeral 6o y al artículo T literales a) ó b) del Decreto 

0933 de 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 

REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de 
acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción 
gr 

Precio Base de 
Liquidación $/gr 

% 

2010 II  61088.05 

4% 

III  59043.12 

4% 

IV  68875.49 

4% 

2011 1  68990.62 

4% 

II  70103.23 

4% 

III  83691.72 

4% 

IV  82246.85 

4% 
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2012 1  76025.44 

4% 

II  73433.57 

4% 

III  80908.69 

4% 

IV  77957.72 

4% 

2013 1  74229.45 

4% 

II  65913.28 

4% 

III  66583,99 

4% 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATA 

AÑO PERIODO Producción 
gr 

Precio Base de 
Liquidación $/gr 

% 

2010 II  905.44 

4% 

III  956.97 

4% 

IV  1444.13 

4% 

2011 1  1733.24 

4% 

II  1640.26 

4% 
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III  1799.43 

4% 

IV  1509.47 

4% 

2012 1  1501.08 

4% 

II  1287.37 

4% 

III  1550.73 

4% 

IV  1471.92 

4% 

2013 1  1340.73 

4% 

II  1030.79 

4% 

III  1113.25 

4% 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF5-14551 EDUARDO 
QUEVEDO ZEA  

45-50 12-11-2013 AUTO GLM Nª 
0367 REQUERIR al señor EDUARDO QUEVEDO ZEA, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. NF5-14551, para que en el término de un (1) 

mes contados a partir de la notificación del presente auto, subsane las deficiencias de 

documentación técnica ó comercial, con el fin de que acredite los trabajos mineros, desde 

antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 6o numeral 6o y al artículo T literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, so pena de 

rechazo de la solicitud. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 

Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 

notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 

proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 

obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO  

AÑO PERIODO Producción 

3 
m 

Precio Base de 
Liquidación $/m3 

% 

2012 II  5693 1 

 

III  5693 

IV  5693 

2013 1  5693 

II  16888 

III  16888 

 RELACION DE 
REGALIAS PARA 
GRAVAS DE RIO 

 

- - AÑO PERIODO Producción 

3 
m 

Precio Base de 
Liquidación $/m3 

% 

2012 2012 
II  6577 

1 1 
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III  6577 

IV  6577 

2013 1  17006 

II  16888 

III  16888 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF6-08361 RITA MARIA 
CACERES 
TRUJILLO 

170-174 21-11-2013 AUTO GLM Nª 
0403 : REQUERIR a la señora RITA MARIA CACERES TRUJILLO, interesada en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NF6-08361, para que en el término 
de un (1) mes contados a partir de la notificación del presente auto, subsane las deficiencias 
de documentación, con el fin de que acredite los trabajos mineros con documentación 
técnica ó comercial de acuerdo al artículo 6o numeral 6o y al artículo T literales a) ó b) del 
Decreto 0933 de 2013, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, so 
pena de rechazo de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 
del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA CALIZA 

AÑO PERIODO Producción ton Precio Base de Liquidación $/ 
ton 

% 
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2012 
II 

 12.720 1 

III 
 12.720 

IV 
 12.720 

2013 
III 

 12.720 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LGC-10361 JAIME EDWIN 
ESCOBAR 
URIBE Y JAIME 
ESCOBAR 
DIAZ, 

87-91 31-10-2013 AUTO GLM Nª 
0328 

REQUERIR a los señores JAIME EDWIN ESCOBAR URIBE Y JAIME ESCOBAR 
DIAZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LGC-
10361, para que en el término de un (1) mes contados a partir de la notificación del 
presente acto, subsanen las deficiencias de documentación técnica ó comercial, con 
el fin de que acrediten los trabajos mineros, desde antes de la entrada en vigencia 
de la Ley 685 de 2001, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6o numeral 6o y al 
artículo T literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización. hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de 
acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 
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AÑO PERIODO Producción 
grs 

Precio Base de 
Liquidación 

$/grs 

R 

2010 III  59.043,12  

IV  68.875,49  

 1  68.990,62  

2011 II  70.103,23  

III  83.691,72  

 IV  82.246,85 4% 

 1  76.025,44 

2012 II  73.433,57  

III  80.908,69  

 IV  77.957,72  

2013 II  65.913,28  

III  71.919,92  
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEO-08431 JORGE 
QUINTERO 
BALLESTEROS 

99-103 18-11-2013 AUTO GLM Nª 
0385 REQUERIR al señor JORGE QUINTERO BALLESTEROS, interesado en la Solicitud 

de Formalización de Minería Tradicional No. NEO-08431, para que en el término de un 

(1) mes, contados a partir de la notificación del presente auto, a el plano de delimitación del 

polígono de acuerdo con lo establecido en el artículo 6q, numeral 25, del Decreto 0933 del 

2013 y subsane las deficiencias de documentación técnica ó comercial, con el fin de que 

acredite los trabajos mineros, desde antes de la vigencia de la Ley 685 de 2001, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 6o, numeral 6o y al artículo 7o, literales a) ó b), del 

Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 

del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 

notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 

de regalías respectivos, según corresponda: 

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVA DE RIO 

AÑO PERIODO Producción M3 Precio Base de Liquidación 
$/ M3 

R 

2012 II  6.577 1% 

III  6.577 

IV  6.577 

2013 1  17.006 

II  16.888 

III  16.888 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO Producción M3 Precio Base de Liquidación $/ 
M3 

R 

2012 II  5.693 1% 

III  5.693 

IV  5.693 

2013 1  5.693 

II  16.888 

III  16.888 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

NJO-10201 ANGEL MARIA 
ORTEGA 

34-35 18-12-2013 AUTO GLM Nª 
0457 

REQUERIR  al Señor ANGEL MARIA ORTEGA PATIÑO Interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. NJO-10201, para que dentro de UN 
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DE MINERIA 
TRADICIONAL 

PATIÑO mes (1) siguientes a la notificación del presente auto de Requerimiento,  proceda a 
realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion 
y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del área inicialmente 
radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 3ª DEL DECRETO 
0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OAH-11441 ALVARO  
BENAVIDEZ Y 
FLOR IMELDA 
BERMUDEZ 

25-26 06-11-13 AUTO GLM Nª 
0347 

REQUERIR  a los Señores  ALVARO  BENAVIDEZ Y FLOR IMELDA BERMUDEZ 
Interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OAH-11441, 
para que dentro de UN mes (1) siguientes a la notificación del presente auto de 
Requerimiento,  proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano 
con la nueva alinderacion y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente 
dentro del área inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el 
artículo 3ª DEL DECRETO 0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NFQ-09381 ESTEBAN DE 
JESUS 
ZAPATA 
GRANDAN 

19-20 27-11-2013 AUTO GLM Nª 
0347 

REQUERIR  al Señor ESTEBAN DE JESUS ZAPATA GRANDAN, Interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NFQ-09381, para que dentro 
de UN mes (1) siguientes a la notificación del presente auto de Requerimiento,  
proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva 
alinderacion y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del área 
inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 3ª DEL 
DECRETO 0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF1-16411 LILIA 
MARCELA 
FADUL 

28-29 06-12-2013 AUTO GLM Nª 
0427 

REQUERIR  al Señor LILIA MARCELA FADUL, Interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NF1-16411, para que dentro de los dos 
meses (2) siguientes a la notificación del presente auto de Requerimiento,  proceda 
a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva 
alinderacion y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del área 
inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 3ª DEL 
DECRETO 0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 

NEM-08271 DANIEL 
MEDINA 
MONJE 

26-27 06-11-2013 AUTO GLM Nª 
0346 

REQUERIR  a la Señora LILIA MARCELA FADUL, Interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NF1-16411, para que dentro de los dos 
meses (2) siguientes a la notificación del presente auto de Requerimiento,  proceda 
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TRADICIONAL a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva 
alinderacion y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del área 
inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 3ª DEL 
DECRETO 0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEI-10441 LUZ STELLA 
LOPEZ 
LEGUIZAMON 

151 14-11-2013 AUTO GLM Nª 
0373 

ORDENAR la visita de viabilizarían conforme a los establecido en el artículo 11° del 
Decreto 0933 de 2013, al área donde se desarrolla la explotación de la solicitud de 
formalización de minería tradicional No. NEI-10441,  de conformidad con  lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto.  

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

   MAL-08491 RICARDO  
ZAMBRANO 
GARCIA  

98-99 27-11-2013 AUTO GLM Nª 
0414 

REQUERIR  al Señor RICARDO  ZAMBRANO GARCIA, Interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. MAL-08491, para que dentro de los 
dos meses (2) siguientes a la notificación del presente auto de Requerimiento,  
proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva 
alinderacion y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del área 
inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 3ª DEL 
DECRETO 0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

  MAC-16271 SALVADOR 
SAAVEDRA 
NIÑO  

146 17-12-2013 AUTO GLM Nª 
0448 

ORDENAR la visita de viabilizarían conforme a los establecido en el artículo 11° del 
Decreto 0933 de 2013, al área donde se desarrolla la explotación de la solicitud de 
formalización de minería tradicional No. MAC-16271,  de conformidad con  lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

 NEM-09201 NELSON 
RINCON 
SARMIENTO Y 
LEONOR 
BEATRIZ 
RINCON 
SARMIENTO 

155 17-12-2013 AUTO GLM Nª 
0442 

ORDENAR la visita de viabilizarían conforme a los establecido en el artículo 11° del 
Decreto 0933 de 2013, al área donde se desarrolla la explotación de la solicitud de 
formalización de minería tradicional No. NEM-09201,  de conformidad con  lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

NF8-09381 CECILIA DIAZ 
CASTAÑEDA Y 

139- 
140 

15-11-2013 AUTO GLM Nª 
0379 

ORDENAR la visita de viabilizarían conforme a los establecido en el artículo 11° del 
Decreto 0933 de 2013, al área donde se desarrolla la explotación de la solicitud de 
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DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LIBARDO 
DIOGENES 
MORALES 
PEREZ 

formalización de minería tradicional No. NF8-09381,  de conformidad con  lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEM-11351 MARIO 
NELSON 
VARGAS 
ROJAS 

10-11 07-11-2013 AUTO GLM Nª 
0355 

REQUERIR  al Señor MARIO NELSON VARGAS ROJAS, Interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NEM-11351, para que dentro 
de los dos meses (2) siguientes a la notificación del presente auto de 
Requerimiento,  proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano 
con la nueva alinderacion y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente 
dentro del área inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el 
artículo 3ª DEL DECRETO 0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NJO-10351 VICTOR MARIO 
ALDANA  

18-19 06-11                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
-2013 

AUTO GLM Nª 
0345 

REQUERIR al Señor  VICTOR MARIO ALDANA Interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NJO-10351, para que dentro de UN mes 
(1) siguientes a la notificación del presente auto de Requerimiento,  proceda a 
realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion 
y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del área inicialmente 
radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 3ª DEL DECRETO 
0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NFT-15401 NELSON 
EDUARDO 
GACHARNA 
GACHARNA  

31-32 27-11-2013 AUTO GLM Nª 
0412 

REQUERIR  al Señor NELSON EDUARDO GACHARNA GACHARNA, Interesado 
en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NFT-15401, para que 
dentro de los dos meses (2) siguientes a la notificación del presente auto de 
Requerimiento,  proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano 
con la nueva alinderacion y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente 
dentro del área inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el 
artículo 3ª DEL DECRETO 0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF4-14281 AIMER 
CANDAMIL 
CANDAMIL 

22-23 19-11-2013 AUTO GLM Nª 
0393 

REQUERIR al Señor  AIMER CANDAMIL CANDAMIL Interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NF4-14281, para que dentro de UN mes 
(1) siguientes a la notificación del presente auto de Requerimiento,  proceda a 
realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion 
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y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del área inicialmente 
radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 3ª DEL DECRETO 
0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 
DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEN-16341 MARIO PEDRO 
BONILLA 
LOPEZ 

46-47 13-11-2013 AUTO GLM Nª 
0366 

ORDENAR la visita de viabilizarían conforme a los establecido en el artículo 11° del 
Decreto 0933 de 2013, al área donde se desarrolla la explotación de la solicitud de 
formalización de minería tradicional No. NEN-16341,  de conformidad con  lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 
DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF6-14271 JUAN ANDRES 
SOSSA REYES 

7-8 19-11-2013 AUTO GLM Nª 
0392 

REQUERIR  al Señor JUAN ANDRES SOSSA REYES, Interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No NF6-14271, para que dentro de los dos 
meses (2) siguientes a la notificación del presente auto de Requerimiento,  proceda 
a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva 
alinderacion y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del área 
inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 3ª DEL 
DECRETO 0933  de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

   

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 30 de diciembre de 2013, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al 
Minero, por el término legal de un (1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 

MARIA DEL PILAR  RAMIREZ OSORIO. 
Coordinadora  Grupo de Información y Atención al Minero  

 
 Alexandra Cárdenas Cortés.  


